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.\Ao XLVIII Manasrua, D. N., Sábado 25 de Noviembre de 1944 
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tomando en cuenta esa apreciación del Go
bierno se ha llegado a concretar dos pro· 
yectos: el primero, en que se suprime des
de luego, toda restricción para los inmigran-

2283 tes de nacionalidad china, debiendo regla
mentar el Poder Ejecutivo su entrada, 
tomando en cuenta la cantidad de chinos 1 .. 

2285 que ya hay en el territorio nacional y en la 
parte final de ese proyecto se autoriza al 

2286 Ejecutivo para que, cuando lo crea conve-
2287 niente, levante las mismas restricciones a 
2288 todas las otras razas. El otro proyecto en 
2288 que pa1ticipa mi opinión, dispone que no se 

-==-===-=-----=====-..... ......,==- levante la restricción en esa forma taa ab· , · 
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soluta y tan e'!=clusiva respecto a los nacio
nales chinos porque las trabas de las leyes 
vigentes para que entren al pais no se esta
blecieron por habérseles negado las cualida
des de abnegación, y patriotismo que están 

Quincuagésima Segunda Sesión de la Cáma- demoatrando en Ja defensa contra la agre
ra'del Senado, correspondiente a las ordi- sión japonesa; no de ninguna manera. El 
narias del sexto periodo constitucional fundamento razonable y la verdadera causa 
del Congreso, celebrada en la ciudad de de esas restricciones está en Ja apreciación 
Managua, D. N., a las once de la mafia· de nuestras propias circunstancias y en el 
na del dia jueves veinticuatro de Agosto peligro que p~r~ la con~ervación. d~ nues
de mil novecientos cuarenta y cuatro. tras caracter1stica~ n9:cion~les ~igmficaria 

el desborde de una mmigrac1ón sm control. 
Presidenc_ia. del senador Dr. qarlos A~· Como una muestra de simpatfa por la Chi

Morales, _asistido ,de los secret~rios Gral. na y de reconocimiento a su actitud heroica 
José Solorzano Diaz Y Dr. Luis Salazar, contra la fuerza abrumadora de las invasio
primero y segundo respectivamente. nes y como una transacción con nuestra 

Concurrieron, además, los senadores Ale- opinión personal, me permito recomendaros 
mán, Mantilla, Marin, Martinez, Membre· este segundo proyecto para que las restric
no, Rodriguez, Sacasa1 Sandoval y Velás· ciones actuales, en cuanto se refieren a la 
quez. raza china, puedan modificarse y levantar· 

19-Se abrió la sesión. 1 se conforme las regulaciones que al efecto 
29 -Se leyó y aprobó el acta de la sosión se faculta dictar al Ejecutivo, autorizándolo 

anterior. también para hacer lo mismo en cuanto a 
39-EI Presidente de la Mesa excita a la las demás razas, cuando lo crea· convenien

respectiva Comisión para que rinda su in· te. Me parece que en la forma propuesta 
- forme acerca del resultado de su misión an- se haría una sefialada distinción a favor de 

te el Ministerio Relaciones Exteriores, con nuestra aliada la heróica República China, 
respecto a la ley que prohibe la entrada de y no se comprometeria el criterio que de.fi
los chinos al país. nitivamente ha de prevalecer sobre materia 

Senador Sandoval: La Comisión presen· tan importante en la situación normal de la 
ta como proyecto, los artículos que supri- post guerra. · Sintiendo no haber hecho un 
men las restricciones contra los chinos. dictamen escrito, por falta material de 
' Senador Sacasa: Por la circunstancia de tiempo, me he permitido dar estas explica

no haber estado en las dos últimas sesio- ciones para que se sirva la Cámara tomar
nes, no pude tomar parte en la elaboración las en cuenta al resolver cuál es el proyecto 
del dictamen con respecto al encargo dado que debe merec~r su aprobación. 
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Senador Morales: Voy a tomar parte en 
Ja discusión de este asunto, ·pues tanto en 
Ja prensa como en Ja Cámara he expresado 
mi opinión apoyándolo. Por lo tanto pido 
al Vice-Presidente me sustituya en la Mesa 
para poder hacer uso de la palabra en ·el 
debate. 

El Vice-Presidente de la Cámara, sena
dor Velásquez tomó asiento en sustitución 
del senador Dr. Morales, quien pasó a ocu
par asiento entre los demás senadores. 

Senador Morales: He oido con atención 
el informe del honorable senador Sacasa so
bre el asunto que va a ponerse a discusión 
en lo particular. Yo he conversado con va
rias personas al respf'cto, ante& de que fue· 
ra traido nuevamente a Ja Cámara. Antes 
que en Nicaragua, este asunto ya fué apro
bado por Jos otros países de Centro Améri
ca: Guatemala, Honduras, El Salvador y 
Costa Rica. Lo fundamental en dicho asun
to es evitar toda acción discriminatoria con 
relación a China por cuestiones de raza o 
nacionalidad. Este proyecto es muy justo 
y muy liberal. Que se levante toda res
tricción discriminatoria que dañe la perso
nalidad moral y polftica de un pais aliado al 
nuestro. dejando si al Ejecutivo la facultad 
de regular la inmigración tomando como 
base el censo de Jos chinos que actualmente 
se encuentran en el país y las ocupaciones 
a que ae dediquen a su ingreso. No se tra-

. ta ahora de que vengan chinos a Nicara
gua.* El proyecto fué traido por el Dr. San· 
doval con ese espfritu y lo he oido hoy con 
otras consideraciones. Entiendo que lo que 
se trata de evitar con esta ley es que se da· 
ñ.e el principio ele igualdad de los· paises, 
cortando toda discriminación. Y tratándo· 
se de China con mucha más razón, siendo 
un aliado nuestro en la gran contienda mun
dial, por la Democracia. Estas son las con
sideraciones que yo propongo a los demas 
compañ.eros de Camara para que los tomen 
en cuenta al discutirse el asunto en lo par
ticular. 

49-Se leyó por Secretaría el dictamen y 
el proyecto sobre la supresión de toda res· 
tricción a Ja inmigración china. 

A discusión el dictamen con la ley en lo 
general. 

Senador Sacasa: En vez pasada mi es
timable amigo Dr. Sandoval fué el paladín, 
no precisamente de la oposición, sino de las 
observaciones sobre las inconveniencias que 
tenía el abrir completamente las puertas a 
la inmigración china. Entonces hubo opor
tunidad de que él expresara la simpatla que 
tiene por la raza china y sus vinculaciones 
con una parte de la colonia china que se ha 
distinguido por su laboriosidad, honradez y 
buenas costumbres. Yo recuerdo bien esas 
palabras del Dr. Sandoval porque comparto 
completamente la opinión de él al respecto. 
Comparto no sólo en esa justísima aprecia
ción de simpatla hacia la colonia china, sino 
también en el justlsimo recelo que como ni
caragüense manifestó él sobre Jas conse-

cuencias que podria tener para las caracte
rísticas de nuestra nacionalidad y para la 
vid:i de nuestro pueblo el abrir de una ma
nera irrestricta Jag puertas de la "inmigra· 
ciórt a una raza de población tan numerosa 
y que se ha aumentado tanto c>n todo un 
país tan grande como la China y aún en re
motas naciones en dondP Ja vida es más di
ficil que en Nicaragua. En esta situación 
yo lamento no tenP.r las aptitudes df> mi dis.
ti11guido amigo Dr. Sandoval para secundar 
su opinión manifestada fin aquella oportu
nidad y me concreto, además dP. lo dicho, a 
manifestar que en la situación df' mi crite
rio.no me voy a oponer df' ninguna manera 
a la flprobación del dictamen en lo general, 
porque correspondiendo a las corrientes de 
simpatla que inspira la China por su gran 
labor en la guerra actual, debemos hacer 
alguna manifestación especial a favor de 
ella y creo, por consiguiente, que f'n el ar
ticulado se puede buscar la forma de ayu · 
dar a los intereses nacionales, sobre todo 
al levantar esa restricción absoluta esta
bleciendo ciertas regulaciones corrientes y 
equitativas. · 

Senador Martfnez: Senador Presidente: 
Honorable Cámara: En la Legislatura pa
sada mi honorable colega Dr. Sandoval dijo 
que él era aboga~o de la colonia china en 
Bluefields; que era un gran amigo de ellos; 
que los apreciaba muchísimo pero que no 
estaba de acuerdo con el libre permiso de 
entrada a Jos chinos. Y o mismo of estas 
palabras. Soy médico de la colonia china 
en Granada; soy muy buen amigo de ella. 
Los aprecio también como mi honorable co
lega de Bluefields, pero no creo conveniente 
tratar un asunto tan trascendental como 
éste, en este momento. Me parece que este 
asunto se debe posponer y que el momento 
oportuno de tratarlo seria la post· guerra. 
Que se reunan entonces los miembros del 
Congreso a discutir un asunto que como he 
dicho es tan trascendental. En ese tiempo 
se podrá saber la cantidad de chinos que 
podrán llegar a cada país. Por las razones 
expresadas hago moción en el sentido de 
que se posponga la discusión de este asunto 
para la post-guerra. 

A discusión' la moción del Senador Mar· 
tinez. . 

Senador Sandoval: Precedido pol' los ho
norables senadores, mis distinguidos ami· 
gos Ores. Sacasa y Martfnez, debo hacer 
uso de la palabra confirmando todo lo ase
gurado por ellos como dicho por mi en la 
discusión pasada, con mis propias palabras 
de aquella oportunidad. Y aunque persis· 
tiendo en Ja idea de que aprecio muchisimo 
a los chinos, de que los considero dotados 
de muchísimas cualidades, pues son labo
riosos, humildes y tan patrióticos que cuan· 
do ha sido necesario han contribuido para 
el bien de nuestro p11fs, digo que no es por 
otra razón que me he opuesto a dejar la 
puerta abierta a la inmigración china, sino 
por el perjuicio que le puede causar a la 
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nación u·na inmigración tan grande como 
sería esa. Claro que si nos dijeran que los 
que van a venir son agricultores, hombres 
que se dedican al campo, sería magnífico, 
ya que aqui necesitamos gente que cultive 
la tierra: pE'ro resulta que generalmente 
ellos vie~n a hacer negocios, u dedicarse 
al comercio de tiendas con perjuicio de los 
propios nicaragüenses, haciéndoles la com 
petencia hasta en los comercios pequeñ.os 
de pulpería. El Dr. Morales ha hecho un 
argumento diciendo que, por sus esfuerzos 
en la guerra actual inspiran simpatía; por 
sus grandes privaciones por la causa demo
crática. En ese caso yo le digo: abramos 
entonces las puertas de la inmigración a 
todos los países que luchan con la fuerza 
aliada: los indúes, los africanos, los árabes, 
(los africanos de las colonias inglesas, etc.) 
En ese caso todo el mundo puede venir a 
Nicaragua a la tierra nicaragüense y ven
drian como una gran avalancha. En los 
mismos Estados Unidos están establecidas 
las cuotas para .Ja entrada de extranjeros. 
Nosotros tenemos cuotas para entrar allf. 
Los que van a estudiar sf pueden llegar li
bremente, pero para aquellos que hacen 
manifestación de ir a vivir, hay cuotas. Mi 
distinguido amigo Dr. Sacasa dice muy sa
biamente que se establezca que el Ejecu· 
tivo sea quien regule la entrada de inmi 
grantes. En mi opinión lo mejor seria ate
nernos a la moción del senador Martínez. 

Senador Morales: Está muy bien dicho 
lo expresado por el Dr. Sandoval para el 
caso de que estuviéramos discutiendo la 
cantidad de chinos que pudieran entrar a 
Nicaragua. No es eso lo que se discute 
ahora. Estoy de acuerdo en que se ponga 
en manos del Ejecutivo la potestad de re
gular la entrada de ellos, quitando la dis
criminación que es la que les ofende. El 
dirá la cantidad que puede entrar tomando 
en cuenta el censo y Ja ocupación. Al decir 
en una ley que se prohibe la entrada al pais 
del nacional de tal o cual pueblo se hiere a 
ese pueblo y aún al país que proclama tal 
prohibición. 

Senador Sacasa: Voy a tratar de ser lo 
más conciso y preciso con relación a la ma
teria en debate. Está a discusión en lo ge
neral el dictamen. Cabe o bien aprobar el 
dictamen con los proyectos para entrar a 
discutirlos en lo particular o aceptar la mo
ción propuesta por el senador Martínez. 
para suspender la discusión de este asunto 
mientras se establece una situación firme 
en relación con la de los otros paises del 
Continente. Eso es lo que está en debate: 
si se suspende la discusión o se aprueba el 
proyecto en lo general. Por considerarlo 
pertinente me voy a permitir leer el Arto. 
59 de la Ley de Inmigración, ,el cual no se 
fiere solamente a los chinos, sino a muchas 
razas extranjeras, lo que nos obliga en 
ciet"tO modt> a considerar el p1·oblema bajo 
el aspecto general que tiene. Dice el Ar 
tículo: (leyó el Arto. 59 de la Ley de Inmi-

gración). Repito, pues, que no he trata
do de hacer observación alguna, sino de 
expresar que tenemol'l dos puntos en de
bate: o acoger el dictamen para hacerle las 
modificaciones pertinentes en el articulado 
del proyecto o bien el extremo planteado 
por la moción Martinez. 

Senador Morales: He ofdo la opinión del 
colega Dr. Sacasa y la lectura' que dió al 
Arto. 59 de la Ley de lnmigración, donde 
se expresa que hay acción discriminatoria 
contra muchos paises. Indudablemente 
nosotros no hemos tomado en cuenta a las 
otras naciones, sino particulérmente a 
China que es nuestra aliada. Me parece 
una idea muy buena; muy justa y muy 
liberal. 

Sería magnjfico ha\!erlo, pero desvirtua
ríamos el acto exclusivo de justicia para 
China, nuestra aliada. No es justo que con
siderándose aliada en la guerra a una mo
ción se le dé un trllto dei;igual. Si Chini¡ 
es aliada, es amiga de Nicaragua y cuando 
se tiene un amigo no se le trata· en forma 
que lo maltrate. Bien podremos quitar esa 
palabra de la ley y que venga después la re· 
gulación en la inmi~ración. 

Senador Sacasa: Yo celebro que en ·una 
materia tan importante se haya establecido 
yo un principio de acuerdo entre mi modes
ta opinión y la ilustradisima del honorable 
senador Morales, en cuanto que no convie
ne por el momento, llevados por un impul
so de simpatía, estar dando leyes especiales 
respecto a una determinada nación. Por 
esto mismo hemos de prestar especial aten
ción a las observaciones de nuestro colega 
Dr. Martinez, pues debemos tomar muy en 
cuenta el problema nacional y la tranquili
dad del país. La moción de' él es que se 
suspenda la discusión de este pnnto para 
mientras llega la port-guerra para poder 
tratar con mayor detenimiento materia de 
tanta importancia. Al mismo tiempo que 
me complazco en estar de acuerdo en un 
punto tan importante con el. Dr. Morales 
aprecio en todo lo que vale la moción de mi 
distinguido amigo Dr. Martinez. 

Suficientemente discutida la moción del 
senador Martínez, se sometió a vothción no
minal siendo aprobada por 9 votos a favor 
y 3 en contra. 

49-Se levantó la sesión. 
Carlos A. Morales, 

Pnsidente. 
José Solórzano Díaz, Luis Salazar, 

ter. Srio. · 2Q Srio. 

PODER EJECUTIVO 

HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

N99 
El Presidente.de la República, 

Por C11anto: 
El Poder Legislativo por Del!reto N9 276 

de 28 de Agosto de 1943 con el objeto de 

www.enriquebolanos.org


'· :<-·· 

~\ 
~~:~:;~ 

'. l. · ... 

• ~· ; 

2284 LA 01\C!!TA-DIARIO OFICIAL 

evitar los dafios y perjuicios considerables 
que a la economia nacional ocasiona la pa
ralización, falta de producción, deterioro o 
ruina de los bienes, empresas o negocios 
que existen en el país pertenecientes a per-

-· sonas naturales o juridicas sujetas a la in
movilización de sus fondoS" y al control y 

·· supervigilancia de sus haberes con motivo 
de la actual guerra internacional en la cual 
Nicaragua es beligerante, declaró de utili· 
dad pública e interés social, al tenor del 
Arto. 63 de la Constitución Politica, la ex
propiación de los mencionados bienes, em
presas o hegocios, en cuanto dicha expro· 
piación sea en cada caso a juicio del Poder 
Ejecutivo necesaria para que puedan ser 
explotados comercialmente o restituidos a 
Ja actividad de los negocios; 

Por Cuanto: 
Dicho Poder Legislativo por Decreto N9 

310 de 2 de Septiembre del corriente afio 
declaró que están especial y expresamente 
incluidos en lo dispuesto en el Arto. 19 del 
mencionado Decreto Legislativo N9 276 de 
28 de Agosto de 1943, los derechos de usar 
y disfrutar en Nicaragua, las marcas de fá· 
brica y de comercio, nombres comerciales y 
patentes de invención, pertenecientes a na
cionales de potencias enemigos o a personas 
juridicas constituidas en todo o en parte 
por dichos nacionales, declarando en conse; 
cuencia de utilidad pública e interés social 
al tenor del articulo 63 de la Constitución 
Politica la expropiación de los mencionados 
derechos de usar y disfrutar tales marcas 
de fábrica y de comercio, nombres comer-

. ciales y patentes de invención, dentro del 
territorio de la República; 

Por Cuanto: 
La firma l. G. 1''arbenindustrie Aktien

gessellschaft, de Franfurt a Main, Alema
nia, se encuentra incluida en la lista de 
"personas afectadas" a que se refierP.n ·1os 
Artos. 2 y -65 del citado Decreto Legisla
tivo N9 276; 

Por Cuanto: 
. En la lista formulada y remitida al Mi
nisterio de- Hacienda y Crédito Público por 
el Ministerio de Fomento y Obras Públicas 
de las marcas de fábrica y de comercio, 
nombres comerciales y patentes de inven· 
ción que estuvieron inscritas a favor de los 
nacionales de potencias enemigas o de per
sonas jurídicas constituidas en todo o en 
parte por dichos nacionales, se encuentran 
registradas a favor de la firma l. G. Far
beindustrie Aktiengessellschaft, de Frank
furt a Main, Alemania, las siguientes mar-

. cas de fábrica y de comercio: 

N9 Nombres 
2388 Atebrina 
3047 Atebrina Musonato 
1605 Acidol-Pepsina 

728 Adalina 
1783 Antileprol 

1680 
·''2351 

3071 
2109 
1682 
3362 
2488 
2463 
3359 
3132 
1862 
1873 
2990 
3134 
1122 
3361 
3012 
3357 
1112 
114 

2454 
2076 
1684 
2474 
1877 
2956 

. 2143 
1604 
1113 
1278 
456 

2030 
1119 
1251 
1967 
2179 
1515 
3632 
1516 
1120 
2977 
1780 
2957 
1606 
1872 
2146 
2112 
1607 
1121 
2465 
1635 
1815 
1367 
1629 
1553 
1906 
3328 
3207 
455 

2100 
2215 
1770 
1929 
1769 
11~4 
140 
141 

2412 

Antimosan 
Ascaridol 
A tepe 
Avasina 
Avertina 
Betaxina 
Bioferrina 
Campolón 
Campnf erron 
Cantan 
Carpule 
Chaulmestrol 
Contralgina 
Corbasil 
Cresival 
Cyren 
Devegan 
Dolantina 
Eldoformo 
Ehrlich-Hata· 606 
Elitiran 
Endoiodina 
Estibosan 
Evipan 
Fanodormo 
Fes tal 
Fuadina 
Gardan 
Guay acose 
Germanina 
Helmitol 
Hidronal 
Isticina 

, Luminal 
Lacarnol 
Luminaletas 
Myo-Salvarsan 
Marfanil 
N eosalvarsan 
Mitigal 
914-en rectángulo 
Novalgina 
Neo-Olesal 
Novocaina 
N eo-Estibosan 
Nosuprina 
Odilen 
Omnadina 
Optarson 
Padutina 
Panflavina 
Paroxil 
Phanodorm 
Piramidón 
Plasmoquina 
Prolan 
Prontalbina 
Prontosil 
Protargol 
Pulbit 
Quinoplasmina 
Rivanol 
Rivanoletas 
Salirgan 
Salofeno 
Salvarsan 
Salvarsan (etiqueta) 
Sol u-Sal varean 

., ..;. 
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1123 Somatose 
1779 SIJiroc;d 
3140 Tarontal 
3085 Tarontil 
1631 Tonofosfan 
1189 Tutocaina 
1634 Tripaflavina 
1776 Vigantol 

Por Cuanto: 
El Ministerio de Hacienda y Crédito Pú

blico a las nueve de la mañana del dia vein
tisiete de Septiembre del año en curso abrió 
el correspondiente expediente de expropia
ción, en el que concedió a la firma I. 
G. Farbeindustrie Aktiebgessellschaft, de 
Frankfurt a Main, Alemania, la audiencia 
del caso por medio de su guardador ad-li
tem, doctor Felipe Rodríguez Serrano, nom
brado al efecto y el cual juicio fué abierto 
a pruebas a solicitud del aludido guardador 
ad·litem: 

enumeradas en el texto de este Decreto y 
en consecuencia decrétase su expropiación, 
la que deberá efectuarse de conformidad 
con lo dipuesto en los Decretos Legislativos 
números 276 y 310 de 28 de Agosto de 1943 
y 2 de Septiembre del corriente afib respec
tivamente. 

Arto. 29-EI precio de venta de las men
cionadas marcas de fábrica y de comercio o 
sea la indemnización de lo expropiado, de
berá ser entregado al Banco Nacional de 
Nicaragua a fin de que esta Institución Jo 
acredite a la cuenta de la firma l. G. Far
benindustrie Aktiengessellschaft, de 
Frankfurt a Main, Alemania, todo de con
formidad con lo dispuesto en el citado De-
creto Legislativo N9 276. · 

Arto. 39 - Este Decreto empezará a regir 
desde el día siguiente de su publicación en 
•La Gaceta•, Diario Oficial. 

Dado en Managua, Distrito Nacional, 
Casa Presidencial, a los diez y ocho dias 
del mes de Noviembre de mil novecientos · 

Por Cuanto: cuarenta y cuatro. A. SOMOZA.-J. R. 
En el mencionado juicio se llenaron Jos Sevilla, Ministro de Hacienda y Crédito J?ú-

demás trámites que preceptúan los Artos. · blico. ' 
29 del Decreto Legislativo N9 276 de 28 de 
Agosto de 1943 y 29 del Decreto Legisla· 
tivo N9 310 de ·2 de Septiembre de 1944, y 
se ha llegado al caso de que si se encuen
tran méritos para ello en vista de las cir
cunstancias que aqui se apuntan y de lo 
alegado y probado por la •persona afecta
da• se emita el correspondiente decreto de 
expropiación; 

Por Cuanto: 
La firma anteriormente mencionada no 

tiene apoderado general ni generalfsimo, 
ni persona alguna conoC'idos en el país que 
legalmen la represente; 

Por Cuanto: 
La paralización del uso y disfrute en Ni

caragua de las marcas de fábrica de la re· 
f erencia es perjudicial para el público y por 
consiguiente es del caso decretar la expro
piación de las mencionadas marcas de fá· 
brica y de comercio para poder ser éstas 
marcas de fábrica y de comercio explotadas 
comercialmente por nuevos duefios y resti· 
tuirlas asi a la actividad de los negocios; 

Por Tanto: 
En uso de sus facultades y de las espe

ciales que le confieren los Artos. 63 de la 
Constitución Politica, 19 y 29 del De<!reto 
Legislativo N9 276 de 28 de Agosto de 1943 
y 19 y 29 del Decreto Legislativo N9 310 de 

N. de la D.-~EI Decreto de Expropiación de Mar· 
cas de fábricas publicado e11 el NQ 247 de 21 co
rriente, aparece en este número nuevamente por 
haber llegado errado los originales. .. 

SECCION JUDICIAL 
REMATES 

N9. 1307 , 

Tres larde cuatro Diciembre próximo, subastaráse 
oficina suscrito juez Partidor, finca situada jurisdic· 
ción Sauce, lindante: Oriente. O.::cidente, Sur, mon
te incuWo; Norte, Quebrada Soncoya. Dos caballe· 
ría9 tierra, medida moderna, sitio San Marcos y 
Soncoya, lindantes: Oriente, Portillo; Poniente, Ma
yocunda; Norte, Concepción; Sur, San jeronimo, 
San Luis, San Miguelito. 

Valorada finca, cuatrocientos ochenta córdobas; 
tierras, cien córdobas. 

Oyense posturas legales. 
fuzgado Partición. León, veinte. Noviembre mil 

novecientos cuarenticuatro.-Aris. Buitrago. · 
2'.l52 3 3 

·· N9 1310 
Once mañana cuatro Diciembre entrante, rcmata

ráse mejor postor, finca urbana, situada cantón San 
Jerónimo, ciudad Masaya, siguientes lindero,, di· 
menciones: Oriente, calle interpuesta, propiedades 
juan Oómez, t'ablo UrbinP, Ulpiano Gallegos, trein
tiseis metros, sigue hacia Poniente, cincuentidos 
metros, al Norte, veintiun metros toca Concepción 
Sáncbez; Poniente, estación ferrocarril y trayecto, 
setentiolhO metros; Nortl', antigua propiedad Abeli
na Castal\o, Alejandro Cantón, •esenticuatro metros 
y Concepción Sosa; Sur, calle interpuesta, entre es-2 de Septiembre del corriente año; 

• tación ll Palo Blanco, veintiocho metros; casa lejas 

Decreta: 
Arto. 19 -Confírmase que es de utilidad 

pública e interés social, la expropiación de 
. las marcas de fábrica pertenecientes o re
gistradas a favor de la firma l. G. Farbe .. 
nindustrie Aktiengessellschaft, de Frank
furt a Main, Alemania, marcas de fábrica 

varias piezas, limltrofe calle, más otra interior d09 
pisos, sótano, techo zinc, sobrecorredores, más fá· 
brica imtalada allf, harina, integrada caldera máqui· 
na vapor molino dos pares rodillos, cuatro tamiza· 
doras, sopladora, limpiadora trigo, descascaradora, 
colectora harina, mezcladora, revolvedora, empaca· 
dora afrecho máquina eléctrica producir ozono, 
tolvas, elevadoras, bombas a2u1, romana, estanq11cs, 
cosedora sacos. . . 
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Véndese todo ejecución Adela viuda Outiérrcz 
Navas centra Empresa Harinera Nacional, sociedad 
anónima, suma córdobas. 

Base T'mate avalúo pericial cmijunto noventíocho 
mil stiscientos cincuenta córd1•b1s. 

Oyense posturas legales, t'51e drspacho. 
Ju11tado Civil Ois1ri10. Mana¡zua, vcinlinn<> No

viemb•e mil novrcientos cuarenlicuatro -Rod. Mo 
ralcs Orozco, Sr~o. 

2553 3 3 
N9 1306 

Once antemeridiana lrei111a mes corriente, subas
taránse local esle de~pacho, mejoras hechas por 
Emilio Sally, consiatenles casa dos pisos y seis dt
partamentos de cuarterlas en un solar situado en 
Siuna, con los siguienles linderos: Norte, calle Ge
neral Somoza¡ Sur, lotes de felia R'lrlrlguez )' Mar
cos Rosas; Oriente, terrenos Luz Mine Co:npany 
Limi1ed; Poniente, terreno de Wash S.rng, antes Ju 
lio Oow. 

Valoradas dieciseis mil córdobas, véndcnse ejecu· 
ción A braham Sllty contra Emilio Salty. 

Oyense posturas 
juzgado Civil del Distrito. Managua, diecisiete 

de Noviembre de mil novecientos cuuenticuatro -
f. Buitrago Naváez, Srio 

2554 3 2 

Nq 1313 
D. s tarde próxi '110 cuatro Dicie nbre, remataráse 

local Juzgado, finca. ríuti.:a, situada Dulce Nomb• e, 
esla juri'idicción, limitada: Oriente, Aniceto Espi· 
nosa; Poniente, Manuel Mercado, camino enmcdio; 
Nor e, juan Dionisia Navarro¡ y Sur, Manuel Mer· 
cadr·; una man.tan~ superficie. 

Base cincuenla córJobJs. 
Ejecución: Candelario Orli1, contra Manuel Me·. 

cad11. 
juzgado Local. San Marcos, veintiuno r'e No· 

viembre de mil novecientos cuarenlicua1ro.--Ciuíller· 
mo Gallardo, Srio, 

2558 3 2 

N1,1 1316 
Diez ce l~ mañana del día doce Diciembre del 

corriente año, local juz¡¡1do Civil este nistrito de 
Managua, subH!aráse mejor postor, dieJ mil sete 
cientos n ventq y dos quintales v treinta y cinco 
libras (10,792.35) al¡¡odón exportab'e, pertenecienle 
firma japonesa "Mi·sui & lo. Limited", en juicio 
expropiación fi•co sigue. contra dicha lirm1 

Bise de la subasta, trescientos 'setcnla y siete mi 
setecientos lrtinta y dos córdobas y ~cinticincu 
centavos (377,732.25) 

La subasta se abrirá una hora antes. 
0) ense posturas legales 
Dado en el juzgado Civil este Dishito. Mana

gua, a los Vt'intitres dlas de Novien.b e de mi• ll'l· 
, vecienfos cuar,.nta y cuatro.-Enlre lineas--dhs-

.,;¡, valt.-Luis Zúñiga Osorio, juez Civil este Distrito
Elr~n !:iaballos, !:irio. 

2559 3 2 

N1,1 1333 
Remataránsf' esle despacho siguientes bienes, tn 

fechas y horas apuntadas a continuación. 'Dit z y 
media mañana once Dicitmbre próximo, un lote 
mercaderia.s en l-eón füse subasta, cincuenta mil 
cienlo cincuentiocho córd1,bas y cinruenticinco cen· 
tavos. Diez y media mañana trece Diciembre próxi· 
mo, lot~ mercaderias en León. B1se subasta, vem· 
liun mil ciento setentiseis córdobas cincuenticualro 
centavos. Diez y media mañana catorce D1cit'mbre 
próximc, lote muebles establecimiento comercial en 
León. Base subasta, dieciseis mil doscientos diecio
cho córdobas. Diez media mañana quince Dicicm· 
hre próximn, solar situado barrio "El Covolar" en 
León, de lrtinta . varas por treinlisiete. Lindtros: 
Norte, francisco Sicrcke y hermanos; Sur, Hermini-a 

Duarte¡ Oriente, heredrros Maria Pérez; y Poniente, 
predio que fue de Ore¡zorio Pérea. Ba~e subula, 
un mil ciento diez córdnb1s. Diez y media mañana 
dieci>eis Diciembre próximo, lote mercaderlas alma· 
cén en Purb'o Nuevo, Departamento de Estell. 
Base subJs1a, novtcientos s~sentiocho córdobas y 
treinlidos centavos. Diez y mediit m•ñma diecio
cho Diciembre riróximo, lote nmeblrs almafén en 
Pueblo Nuevo, D~putam :nto de Estell. Bise su
basla, lres mil se1ecientos diecisiete córdobts y cin· 
l uenta cenlav is. · Di~z y media mañana diecinueve 
diciembre próximo, solar y casa situada en Pueblo 
Nueblo, Depart~me'.lto de Esteli. Linderos: Orien
tt, casa S,b1stián P•neda, calle por medio; O~ciden· 
le, casa Municipal; N'lrlf', plaza principal de Pueblo 
~uevo; y Sur, cas11 Yanuarin Mendoza. Bise subas· 
IP, doce mil noveci:ntos ochenta c~rdobis. Diez y 
media m~ñana \'Cm•e D:ciembre próximo, finca po· 
treros ªEl .Lechu~a1•, situada jurisdicción Pu:blo 
Nuevo, D<'parram--nto Eslell, ochenla mrnzanu ex· 
tensión. Lindero~: Norte, finc·1s Nico'ás Casril'o y 
Luis Mendiola¡ Sur, camino a Condega, enmed o 
f;r,ca Cleto Benav1dcs¡ Este, finca sucesi.on juan 
forres; y Ol!stt, fincas Toribio Meneses y Marcial 
Vaneg&S. B;se suba~ta lrece mil ciento veinticinco 
córdobas. Dt•z y media mañana veinliuno Diciem· 
bre próximo, sitio diez caballerías terreno medida 
antigua y cuatroci mlas vdnlitres hectáre?s ubicado 
jurisdicción Jalapa, Departamento Nueva Segovia. 
Linderos: Norlr, montañ1s •El Boqueión•; Sur, lo
m~s Poteca y monte inculto¡ Oriente, ocorales de 
Wano y monte inculto; y Pon en·e, llanos El Wani· 
to y monte inculto. Base subastA, cualro mil tres· 
cientos lreintiocho córdobas y ruarenta centavos. 
Diez y media mañana veinlidos Diciembre próximo, 
finca caté H El Bálsamo•, situada jur· s:licción Telpa· 
neca, Deparlamento Madri1, de veinticinco manunas 
<'xte11~ió11. Linderos: O iente, cafetal de Máximo 
Gu iérrez y Felipe y V dlentln CrUl¡ Poniente, cerri
to •La Ceiba• y trabajos que fueron de Mucelino 
Rivera, hoy de Nicolá• Mario; Norle, cafetal Máxi· 
mo Gut1érrez; y Snr, Felipe Crut y Agustin Cerd~, 
camino enmedio. B 1se su!Jnh, siete mil doscientos 
cincuentidos córdob11s Once mañana di•z Enero 
próximo, fmca café •s mla Lucia•, ochentimu man· 
zanas fx•eushn, situada jurisd1ccion Somotl•, Depar· 
lamento Madriz. linderos; Norte, predio de Simón 
ticrnández, cerus de 1 u~lo Toledo, y Agustln He
rrer~¡ Sur, cucl11lla San Pedral¡ Oritnte, traba Jos 
que fueron de Mariano Bustanw1te, hoy de Agustln 
Herrera; y B~nientc, cúspide del volcán. Base su· 
basta, once mil novecientos setentiocho córdobas y 
cincuenta centavo•. 

Todm estos bienes ejecuciñn fi1cal General de 
Hacienda contra Ernesto Slercke. 

Oyense pnsturas legales. 
juzgado Primero Civil D.strito. Man•gua, veinli

tres Noviembre de mil noveciento'I cua1 en1icmtrP,
las vnce de la mañana.-Efrén Saballos, Srio 

2580 3 1 

TITULOS ~UPLEIORIOS 
' N9 761. 

Ezequiel Montenegro, solicita titulo suplt'lorio 
casa y solar ub:cados cantón c~lvario esta ciudad, 
siendo la primera de tej¡s, sobre horcones, entabla· 
da, y el solar mide treinta y tres varas una tercia 
en cuadro. lindank el conjunto: O iente, predio 
Fernando Vega¡ Occioente, predio Fernando Oon
zález; Nor•c, predio Tilo Mo1ina; y Sur, predio de 
Pau ino Castellón. calle enmedio. 

Estímalos doscientos córdobas. 
Qu·en ten1i:a derecho, opón¡¡ase término legal. 
juz2ado Local. Estell, vdntitres Sepliembre mil 

novecientos cuarenta y cuatro.-Acisclo Outiérrez
R. Arsenio Torres, Srio. 

Es conforme con su original.-R. Arsenio To· 
rrt~, Srin. ' 

rn~8 3 1 

www.enriquebolanos.org


; ., 
(, 

¿-

LA OACl!TA-DIAf<lO OPJCIAL 2287 

N<;> 878 
Teódulo Guerrero, solicita Utulo snpletorio finca 

rústica, compue~ta dQ~ manzanas superficit', con 
mejoras cafla azúc-ar y guint'o~, lindantt': Oriente, 
tt'rrt'no dt' Luis Pdguaga; O:cidenlt', propiedad de 
josi\ Adán Purtillo; Nortt', propiedad de José Adán 
Portillo y luis Paguaga; Snr, cafetal de Sebastián 
Guerrero; cercas piñuela y en terreno nacional, va· 
lórase en cit'nto ochenta córdrba~, y está nbicado 
en el Vallt' Bálzamo esta juri~dicción. 

Quien pretenda derechl', opónga~e término di! ley. 
Dado Juzgado Local. T e:paneca, diez y nueve 

de Agosto mil novecientos cuarenticuatro --Andrés 
Suárez.-Antonio Hernánder., Srio. 

2205 3 l 

No 489 
lldefonso y VictorlanÓ Corea, VPcino9 N~garotr", 

solicitan tllu'o snp'i:rorio lote de terreno diecisiete 
manzanas, situad·• una milla Sur dicha Villa, limi· 
tad1: Norte, C~1, s ino 8Jca; Sur, Victoriano Corea; 
Oriente, Sótno t'igueroa; y Occidentl', lldefonso 
Corea. 

Quil"n tenga derecho, opónl!ase término ll"gal. 
juzgado Civil Distn.to. León, treinta Agosto mil 

novecientos cuarenta y cuatro.-J R. Saborln F., Srio. 
1850 3 2 

NQ 618 
Amanda Oon1á'l'1, soliclla titulo supletorio, pre· 

dio- urb.mo, sitn•do en t'sta ciudad, bafrio La P.dma, 
y que linda: Orit'r.tP, predio de ft'lipl" Valdez; 
Poniente y Norte, predio de Juana Diat viuda de 
Oviedo; y Sur, calle enmedio, predro de Ve11tura 
Zún;g._ 

Lo hubo de Maria Alvarad'l, y lo esli1na en la 
cantidad de doscientos córdobas. 

El que se cru con d11recho, q11t' o~m ra a dedu
cirlo drnlro del término de ley 

Juzgado local de lo Civil El Vitj·", S~ptiemb ·e 
siete, de mil noveciento~ ruarenta y rnatrn.-j. 
franci9co Pl111aola, Srio. 

1786 3 2 

NQ 1198 
A Iberio Hondoy, mayor de edad, sollero, agricul · 

tor y de este domicilio, solicita, título ~upletorio, 
finca urbana esta ciudad, linda: Orienll', Moisés 
Vanegas¡ Ponienll', Seria Amador; Norte, Inés Oon· 
zález; Sur, Sinforiana Hondoy, e'limada cien cór· 
dobu. 

Oponerse término legal. 
Juzgado local Civil. Masaya, diez y nueve Oc

tubre mil novecientos cuarenta y cuatro.-A. Mi· 
randa Z. 

2459 3 2 

N9 1197 · 
Sinforiana Hondoy, mayor de edad, soltera, de 

oficios domé1t1cos, de este domicilio, solicita titulo 
1upletorio, finca urbana esta ciudad, linda: Oriente, 
Moisés Vaneji!a~¡ Ponienlr, Albina Carranza; Nort~, 
Alberto Hondo~; Sur, francisro jiméntz. 

Estimada cirn córdobas. 
Oponerse término legal. 
luzgado Local Civil. Masava, diez y nueve Oc

tubre mil novecientos cuarenta y cui.tro.-A. Mt
randa Z. 

2490 3 2 

Ng 681 

Tirsa Wuiz viuda DávilP, solicita tllu'o supletorio 

liembrl' mil novecientos cuarenticuatro -Serapio 
Vela, Srio. 

202s·3 2 ,, 
No 680 

Manuela Marenco viuda Bello, solicita titulo su· 
pletorio solar y casa situados N1ndaimr, Departa· 
mento Granari~, dt'ntro "tos linderos: Oriente, 
propiedad de Bárbua Alvarl!z; Ponientt', solar José 
Maria Ronilla; Nortr", ca'a Manuela Picado, calle 
enmedi1; Sur, solar Julio Roniche. 

Crtanse persona,s que pretendan '.lerecho, 
juz~ado Civil D strito. Granada, diecisei! Srp· 

tiembre mil novec·ento9 cuarenticuatro.- Serap10 
Vela, Srio. 

2029 3 2 

NQ 679 
Paula Angustína Romrro, solicita lltulo supletorio 

tot,. urbano situado Nandaime, Departamento Ora· 
nada, dentro rsto~ lindr"ros: Norte, calle nueva; 
Sur, tole de Gustavo y Francisca de Baltodano; Orien
te, predio M muet Al varado, carretera Panamericana 
enmedio; Poniente, predio Mmuel Alvuado 
, Clhnse pt'rsona• que pretf'ndan drrrcho. 

Ju1gado Civil D.strito. Granada, diecisels Sep· 
tiembre mil novrcientn~ rnarrnticuatro.--Strdplo 
v~111, Srio. 

2030 3 2 

N9 490 
Candelaria Dávila, solicita 11 nlo supltt'lrio predio 

rústico, barrio de El Calvarin, esta ciu i•d, lindantt': 
Oriente, calle enml!dio, Pedro Bá-z; Poniente, Isa
bel Reyes; Nortr, Candelaria D:ívilv¡ y Sur, calle 
enmedio, Marisa Medina. 

Lo hubo de Vkt·;ria Carrillo, y lo ntima en la 
cantidad de doscientos córdobas, 

El que se crea con derecho, que se prestnte a 
deducirlo dentro del término de lcv. 

Jt11'?ado Local de lo Civil. f.t Viejo, Agosto 29 
de 19-14 -J. francisco Plazaola, Srio. 

1851 '3 2 

N9 952 
Maria Acetuno, solicita titulo supletorio predio 

urbano, situa.Jo barrio El Panteón rsta ciudad, lin· 
dante: Oriente, Pedro Salazar; Occidente, sucesión 
de Joaqufn franco; Norte, la margen del rro; y Sur, 
Guillermo Ramlrrz. 

Lo hubo de Guillermo Ramlrez, estírnalo cincuen-
ta córdobas. ' 

Quien se crea perjudicado, preséntesl! término 
lega'. 

Juzgado Local Civil. El Viejo, .Octubre 18 de 
1944.-J francisco Plazaola, Srio.' 

2267 3 2 

TERRENOS MUNICIPALES 
NQ !090 

Trinidad y Ag11s'in Bravo, solicitan nte Minlci
pio. adjudlcaciñn ll!rr!'no ejidal, comarca 1 a Ceiba 
extension d'ls• i nt 1s hectáreas, posesión ct11tro anos: 
Linderos: Oriente, finca Ramón Onzmán; Ponien· 
te, finca José Antonio Acuña; Nortr, finca Daniel 
A¡?nilar; y Sur, finca Santiago Suazo. 

Quien créase con derecho, oponl!rse preséntese 
este Municipio término de ley. 

Alcaldía Municipal. Villa Somoz1, veinte y dos 
de Seotlem~re <le mil novecientos cna~r"nta y cua· ' · 
tro -Rosario Ottarte M.-florencio Sequrira, Srio. 

2375 3 2 

casa y solar sir.tados Nandalml', Depariamento Ora· N9 1091 
nada, dentro esto'! linderos: Oriente, solar Poticar· José Velásqun, solicita r"Str" Municipio adjudlca-
po Bonllia, calle enmedio; Ponientr", solares ll!sta· ción terreno tjidal comarca La Ceib1 uteneión 
mentarla Tomás Romero y P.iula Martlnez; Norte, dosclentH hectáreas. Posesión cinco 'al\r>s. Lin-
1olar Ana Guzmán; Sur, solar loreta Bonilla. deros: Orienlr", montafiu incultas; Occidente José 

Citanse persona• que pretehdan derecho. An~el Benit~s: Norte, Cerro La Parranda¡ y' Su.r, 
Juz2ado Civil Di&trito. Granad?, dieciseis Scp·. Caño del Venado. 
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Quien créase con derecho, op~ncrse que se pre· 
sente término de ley. 

Alcaldla · Municipal. Villa Somoza, Septiembre 
veinle y dos de mil novecientos cuarenta y cuatro. 
-Rosario Duarte M.-florencio Sequeira, Srio. 

2376 3 2' 

No 874 
Polidecto Corrl'a, solicita titulo arrendamiento fin· 

u ªLos Tanques• siluada comarca Rlo Negro esta 
jurisdicción, de ochocientas setentinueve hectáreas 
terreno ejidal, medio Ingeniero, limitado: Oriente, 
Santos Orteg11, Concépción Sánchez; Occidente, Re· 
manente Los Tanques; Norte, terrenos los Cisnes; 
y Sur, camino público a Boaco. 

Quien pretenda derechos, opóngue legalmente. 
secretarla Alcaldla ·Municipal. Boaco, quince de 

Septiembre de mil novecientos cuarenticuacro -He· 
riberto Sohalvarro, Secretario. 

2201 3 2 

MARCAS DE FABRICA 
NQ 114Ó 

Wernet Dental Mfg. Co., lnc, de jersey City, 
New jersey, fs'ados Unidos de América, mediante 
apoderados Henry Caldera & Henry Caldera Pallais, 
de este domicilio, solicita registro esta Marca de 
fábrica y Comercio: 

MANTEGANSE SECOS 

POLVOS DEL 

DRWÉINiT 
PARA FIJAR COMODAMENTE 

LA DENTADURA POSTIZA 

' 

\ . 

para: Una preptira¡;ión dental "en forma de polvos 
que hace adherirse los dlentts posli~os a las encías 
bumrmas. 

Oyc:nse oposiciones término lehal. 
Ministnio de fomento.-Managua, once de Octu· 

tubre·de mil noveciento~ cuarenta y cuatro. - fer· 
nando Mor<1les L., Oficial Mayor. · 

2568 3 1 

Ng 1267 
All American Av:ation, lnc., de Wilmington, Del

awart>, Estados Udidos de América, mediante apo
dcrados Henry Caldera & Henry Caldera Pallais, de 
este domidlo, solicita registro esta Marca de fá· 

· brica y Coml'rcio: , 

para: Avión para reco¡er y remolcar y unidad de 

• 
recoger, de;tinados p~ra recoger sacos de correo y 
otros artlculos, incluyendo planeadores por medio 
avión en vuelo y piezas de los mismos, principal· 
mente tquipos especiales del campo de aviación, 
eq 1ipos de transferencia y equipos espechlles para 
aeroplanos, caj1s de almacenaje y de las estaciones 
del campo de aviación, receptáculos para objetos , • 
que s~ han de recoger y planeadores, todos teniendo 
uso en recoger .. 

Oyense oposicione! término legal. 
Ministerio de fomcnto.-Managua, catorce de No

viembre de mil novtcientos cuarenta y cuatro.-Raf. 
Raúl Porras, Oficial Mayor. · -- ·. · 

2.561 l l 

DECLARATORIAS DE HER~DEROS 
N9 2560 

Reynaldo Gutiérrez, solicita a este Juz
gado declaratoria herederos a su favor y 
hermana Otilia Gutiérrez de Cuaresma de 
los bienes sucesión de su madre legitima 
Ruperta Morales viuda de Gutiérrez. Sefia
ñala único bien sucesión mitad indivisa fin. 
ca urbana ubicátla barrio San Antonio esta 
ciudad, comprendida dentro linderos: Orien· 
te, propiedad de Victoriano Selva; Sur, pro
piedad de Francisco Brockmam; Poniente, 
propiedad de Francisco Vt>ga; y Norte, ca
lle en medio, propiedad de Narciso ele Tri .. 
nidad. , 

Oyénse oposiciones dentro término ley. 
Dado en el Juzgado Civil del Distrito.

Managua, dieciseis de Noviembre de mil 
novecientos cuarenta y cuatro.-Rod. Mo· 
rales Orozco,, Srio. 

2560 1 
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da una de las primeras cincuenta palabras y un 
centavo de córdoba por cada una de las excedentes 
siempre que la publicación se haga una vez o la 
primera vez. Por las publicaciones siguientes se 
cobrará la mitad del valor de la primera. 

Por una p4glna, cuarenta córdobas 
Todo pago relacionado con Cilla publiC:aci6n¡ para 

que tenga 1'1l•lidad, debe baccrse en las Admlni1-
tracione11 de Rentu da la RepllbUca. 

' 

www.enriquebolanos.org

